
 

ANAVE – Circular de Régimen Interior 
  

Madrid, 23 de marzo de 2020 
Ref: Laboral 5/2020/DM  

 
  
Asunto: Procedimientos del ISM que pueden presentarse a través del registro electrónico. 
 
Muy Srs. nuestros:  
  
Ante la situación provocada por el COVID-19,  el Instituto Social de la Marina nos recuerda los 47 
procedimientos del ISM que pueden presentarse a través del registro electrónico de la Seguridad 
Social y que excepcionalmente, mientras dure esta crisis, pueden ser utilizados sin estar en 
posesión de un certificado electrónico o disponer de cl@ve.  
 

En este caso pueden presentar los escritos y solicitudes a través de la sede electrónica de la 
Seguridad Social y que, de forma destacada, figura en su página de inicio: Presentación de 
otros escritos, solicitudes y comunicaciones (Instituto Social de la Marina) 
 
Se adjunta la resolución del Secretario de Estado de la Seguridad Social, de fecha 15.09.19, en 
la que se relacionan dichos procedimientos (véanse páginas 8 a 10). 
 
  
Muy cordialmente, 
  
  
Manuel Carlier 
Director General 
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https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/regimen+especial+del+mar/ism_present
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